
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2020 00185 00 

Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, y S.S., este Despacho resuelve: 

 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA instaurada por FLOR 

GRACIELA FONSECA FIQUITIVA contra ALEXANDRA MINA SALDAÑA. 

 

En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso VERBAL, tal 

como lo dispone el artículo 368 Ibídem. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, en la forma 

prevista por los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, en 

armonía con el Decreto 806 de 2020, entregándoles copia de la demanda y 

sus anexos. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 

veinte (20) días (Art. 369 Ejusdem). 

 

Previo a resolver sobre las medidas cautelares impetradas, préstese 

caución por la suma de $44’521.200, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 590 CGP. 

 

Se le reconoce personería al abogado CRISTHIAN ALEXANDER 

RODRIGUEZ MARTINEZ como apoderado de la parte actora en los términos 

y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 072 de hoy 14 de septiembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 


